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TEMARIO

Tema	 1.‐	 Constitución	 Española	 de	 1978:	 Título	 Preliminar.	 Derechos	 y	 deberes

fundamentales:	Derechos	y	libertades;	Garantías	y	suspensión	de	derechos	y	libertades.

Control	judicial	de	la	Administración.

Tema	2.‐	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia:	Órganos	institucionales.	Régimen

Jurídico.	Reforma	del	Estatuto.

Tema	3.‐	El	Presidente.	El	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia.	Los	Consejeros.	La

Administración	 Pública	 de	 la	 Región	 de	 Murcia;	 Régimen	 jurídico,	 organización	 y

funcionamiento.	Administración	institucional.

Tema	4.‐	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público:	Ámbito	de	aplicación	y	principios	generales.

Derechos	de	los	ciudadanos.

Tema	5.‐	Disposiciones	y	actos	administrativos:	Disposiciones	administrativas;	Requisitos

de	los	actos	administrativos;	Eficacia	de	los	actos;	Nulidad	y	anulabilidad.

Tema	 6.‐	 Iniciación,	 ordenación,	 instrucción	 y	 finalización	 del	 procedimiento

administrativo.

Tema	7.‐	Revisión	de	los	actos	en	vía	administrativa.	Responsabilidad	de	las	autoridades

y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas.

Tema	8.‐	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público:	Objeto,	ámbito	de	aplicación	y	tipos	de

personal.	 Ley	 de	 Función	 Pública	 de	 la	 Región	 de	Murcia:	 Objeto	 y	 ámbito	 de	 la	 Ley.

Adquisición	 y	 pérdida	 de	 la	 condición	 de	 funcionario.	 Situaciones	 administrativas.

Derechos,	deberes,	incompatibilidades	y	responsabilidades	de	los	funcionarios.

Tema	9.‐	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público:	Ámbito	de	aplicación	subjetiva.	Concepto	y

disposiciones	comunes	a	todos	los	contratos.	Objeto	y	requisitos	de	los	contratos.

Tema	 10.‐	 Ley	 de	 Hacienda	 de	 la	 Región	 de	 Murcia:	 Principios	 generales.	 Concepto,

elaboración	y	aprobación	de	los	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma.



Tema	11.‐	La	sede	electrónica.	La	identificación	y	autenticación	de	las	personas	físicas	y

jurídicas	 para	 las	 diferentes	 actuaciones	 en	 la	 gestión	 electrónica.	 El	 documento

electrónico.	El	expediente	electrónico.	La	Plataforma	de	Interoperabilidad.

Tema	12.‐	Información	administrativa	y	atención	al	ciudadano	en	los	canales	presencial,

electrónico	y	telefónico.

Tema	13.‐	Los	Archivos	y	el	Patrimonio	Documental	en	la	Región	de	Murcia.	Concepto	de

documento	 y	 archivo.	 Sistema	 de	 archivos	 de	 la	 Región	 de	 Murcia.	 Ordenación	 de

documentos.

Tema	 14.‐	 Los	 documentos	 administrativos:	 Concepto,	 funciones	 y	 características.

Clasificación	 y	 características	 de	 los	 documentos	 administrativos	 emitidos	 por	 la

Administración.	Estilo	administrativo	en	la	redacción	de	documentos.

Tema	15.‐	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales:	Derechos	y	obligaciones.	Servicios	de

prevención.

Tema	16.‐	 Igualdad:	Disposiciones	generales.	Transparencia	y	acceso	a	 la	 información

pública:	conceptos	fundamentales.	La	protección	de	datos	de	carácter	personal:	principios

reguladores	y	derechos	de	las	personas.

‐o‐o‐o0o‐o‐o‐
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TEMA	1.‐	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	TÍTULO	PRELIMINAR.	DERECHOS	Y
DEBERES	FUNDAMENTALES:	DERECHOS	Y	LIBERTADES;	GARANTÍAS	Y	SUSPEN‐
SIÓN	DE	DERECHOS	Y	LIBERTADES.	CONTROL	JUDICIAL	DE	LA	ADMINISTRACIÓN.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA:
ÓRGANOS	INSTITUCIONALES.	RÉGIMEN	JURÍDICO.	REFORMA	DEL	ESTATUTO.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN	HISTÓRICA

Promulgado	el	Real	Decreto‐ley	de	29	de	septiembre	de	1977,	por	el	que	se	restableció	la	Generalidad	de
Cataluña	y	hasta	la	aprobación	de	la	Constitución	en	1978,	este	modelo	preautonómico	se	extiende	a	prácti‐
camente	la	totalidad	de	los	territorios	españoles,	entre	ellos	a	Murcia.

Los	motivos	que	se	tuvieron	en	cuenta	para	defender	la	autonomía	política	para	Murcia	podrían	resumirse,
entre	otros,	en	unas	raíces	históricas	delimitadoras	de	Murcia‐Región,	en	una	cierta	homogeneidad	económi‐
ca	basada	en	la	agricultura	y,	finalmente,	en	un	cierto	sentimiento	de	marginación	de	Murcia	como	provincia.

Punto	de	partida	de	todo	este	proceso	fue	lo	que	se	ha	dado	en	llamar	el	"Pacto	de	Floridablanca",	por	ser
la	consecuencia	de	una	reunión	celebrada	entre	representantes	del	PSOE	y	de	UCD	en	el	Hotel	Conde	de
Floridablanca	de	Murcia,	el	29	de	enero	de	1978.	Fruto	de	dicho	Pacto	se	acordó	constituir	la	Asamblea	de
Parlamentarios	que,	igual	que	en	otros	territorios,	habría	de	negociar	con	el	Gobierno	el	Anteproyecto	de
Real	Decreto‐Ley	de	preautonomía.	

Así,	el	27	de	septiembre	de	1978,	se	aprueba	el	Real	Decreto‐ley	30/1978,	por	el	que	se	establecía	el	régimen
preautonómico	para	Murcia.	En	el	mismo	no	se	recoge	todo	el	texto	elaborado	por	el	órgano	de	trabajo	de
la	Asamblea	de	Parlamentarios	que	se	había	encargado	de	la	redacción	del	borrador	presentado	al	Gobierno,
sino	aquello	que	no	contradecía	el	modelo	que	se	había	establecido	para	otros	territorios.	En	el	Preámbulo
de	este	Real	Decreto‐ley	se	efectúa	una	referencia	a	Cartagena	que,	aunque	algo	insatisfactoria,	porque
también	se	hacía	referencia	a	otros	lugares	de	la	provincia,	tenía	como	finalidad	obtener	el	acuerdo	del
Partido	Cantonal	que	se	oponía	al	Régimen	Preautonómico	en	los	términos	en	que	se	proponía.	Se	señalaba
“la	 significación	 de	 Cartagena	 como	 justo	 reconocimiento	 a	 su	 fundamento	 histórico,	 su	 entidad	 so‐
cio‐económica	y	su	singularidad	marítima”.

Se	instituye	pues	el	10	de	noviembre	el	Consejo	Regional	de	Murcia	como	órgano	de	gobierno	y	administra‐
ción	de	la	Región,	con	personalidad	jurídica	plena	para	la	realización	de	los	fines	que	se	le	encomiendan,	y
con	un	 carácter	provisional	y	 transitorio	hasta	 la	 adopción	de	un	 régimen	autonómico	definitivo.	Este
Consejo	Regional	estaba	constituido	por	los	parlamentarios	de	las	Cortes	Generales	elegidos	por	la	Región,
por	un	número	igual	de	representantes	del	territorio	y	por	un	representante	de	la	Diputación	Provincial.
Correspondía	al	Consejo	Regional	realizar	la	gestión	y	administración	de	las	funciones	y	servicios	que	le
transfiriera	la	Administración	del	Estado,	para	lo	que	se	constituyó	una	Comisión	Mixta	compuesta	por
representantes	del	Estado	y	del	propio	Consejo	Regional.

En	la	primera	de	 las	sesiones	que	celebró	este	Consejo,	ya	se	adoptaron	decisiones	para	la	creación	de
ponencias	y	comisiones	que	estudiaran	problemas	regionales	de	cierta	entidad,	como	por	ejemplo	la	división
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TEMA	3.‐	EL	PRESIDENTE.	EL	CONSEJO	DE	GOBIERNO	DE	LA	REGIÓN
DE	MURCIA.	LOS	CONSEJEROS.	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	DE
LA	REGIÓN	DE	MURCIA;	RÉGIMEN	JURÍDICO,	ORGANIZACIÓN
Y	FUNCIONAMIENTO.	ADMINISTRACIÓN	INSTITUCIONAL.

1.‐	EL	PRESIDENTE	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA

Además	de	la	regulación	del	Estatuto	de	Autonomía,	esta	materia	está	regulada	por	la	Ley	6/2004,	de	28	de
diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia.

1.1.‐	COMETIDO	Y	ATRIBUCIONES	DEL	PRESIDENTE

El	Presidente.	El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	ostenta	la	suprema	representación	de	la	Región	de
Murcia	y	la	ordinaria	del	Estado	en	su	territorio,	preside	el	Consejo	de	Gobierno,	y	también	dirige	y
coordina	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma.

Atribuciones	como	representante	supremo	de	la	Región	de	Murcia.‐	Al	Presidente	de	la	Comunidad	Autóno‐
ma,	como	representante	supremo	de	la	Región	de	Murcia,	le	corresponde:

1.	Representar	a	la	Región	en	sus	relaciones	con	las	demás	instituciones	del	Estado.

2.	Convocar	elecciones	a	la	Asamblea	Regional	y	convocar	a	la	Asamblea	electa,	en	los	términos	del
artículo	24	del	Estatuto	de	Autonomía.

3.	Acordar,	previa	deliberación	del	Consejo	de	Gobierno,	la	disolución	de	la	Asamblea	Regional,	con
anticipación	al	término	natural	de	la	legislatura,	de	conformidad	con	el	artículo	27.4	del	Estatuto	de
Autonomía	de	la	Región	de	Murcia.

4.	Velar	por	el	cumplimiento	de	los	acuerdos	y	resoluciones	adoptados	por	la	Asamblea	Regional.

5.	Nombrar,	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma,	los	cargos	que	las	leyes	determinen.

6.	Procurar	la	coordinación,	al	mayor	nivel,	de	las	actuaciones	de	la	Comunidad	Autónoma	con	las	que
correspondan	al	Estado	en	la	Región	de	Murcia.

7.	Firmar	los	convenios	o	acuerdos	de	cooperación	que	se	celebren	con	otras	comunidades	autónomas.

8.	Solicitar	el	dictamen	del	Consejo	Jurídico	de	la	Región	de	Murcia	en	los	términos	establecidos	por	su
ley	reguladora.

9.	Proponer	la	concesión	de	honores	y	distinciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	de	conformi‐
dad	con	lo	establecido	en	la	normativa	regional	en	la	materia.
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TEMA	4.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN	Y	PRINCIPIOS	GENERALES.	DERECHOS	DE	LOS	CIUDADANOS.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- ESTRUCTURA DE LA LEY 40/2015

Mediante Ley 40/2015, de 1 de octubre, se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada
en vigor se produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Tiene la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado

CAPÍTULO I. Organización administrativa
CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna
CAPÍTULO III. Órganos territoriales
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TEMA	5.‐	DISPOSICIONES	Y	ACTOS	ADMINISTRATIVOS:	DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS;	REQUISITOS	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS;

EFICACIA	DE	LOS	ACTOS;	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.

Establecido el concepto, se pueden señalar las siguientes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de conocimiento se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos
de intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo, las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:

-Los actos políticos del Gobierno.
-Los actos jurídicos del interesado.
-Los actos de ejecución material dictados por el Poder Legislativo o Judicial.
-Los contratos o convenios, por derivar de un acuerdo de voluntades y no sólo de la Administración.
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TEMA	6.‐	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN	Y	FINALIZACIÓN
DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente
realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad
de la Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
reservado al Estado no es todo procedimiento sino sólo aquél que deba ser común y haya sido estableci-
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TEMA	7.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.
RESPONSABILIDAD	DE	LAS	AUTORIDADES	Y	PERSONAL
AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La relación jurídica que liga a la Administración con el ciudadano está presidida por una idea de prerrogativa
favorable a la Administración, en razón de los intereses generales que tutela. Para garantizar la igualdad en
las relaciones entre la Administración y los ciudadanos se han creado, básicamente, tres técnicas: el procedi-
miento administrativo, el sistema de recursos, y el control de la legalidad por jueces y Tribunales.

La revisión de un acto administrativo puede ser promovida por tanto por un ciudadano, en sentido amplio,
como por una Administración Pública distinta de la autora del acto, o por la Administración autora del acto,
en cuanto gestora directa del interés general. En este último caso estamos en presencia de lo que se llama
revisión de oficio, que incluye la revisión de actos nulos y la revisión de actos anulables. En el primer caso
(revisión promovida por un ciudadano), y dentro de la vía administrativa, estaríamos ante los llamados
recursos administrativos.

1.2.- LA REVISIÓN DE OFICIO

Revisión de disposiciones y actos nulos.- Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciati-
va propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los
actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en
plazo, en los supuestos de nulidad de pleno derecho.

Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable
del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán
declarar la nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos de nulidad de pleno derecho
las disposiciones administrativas.

El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite
de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de
Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las
causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto
de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la
misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstan-
cias previstas legalmente, sin perjuicio de que -tratándose de una disposición- subsistan los actos firmes
dictados en aplicación de la misma.
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TEMA	8.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO,	ÁMBITO	DE
APLICACIÓN	Y	TIPOS	DE	PERSONAL.	LEY	DE	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	LA	REGIÓN
DE	MURCIA:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	LA	LEY.	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA

CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	DERECHOS,	DE‐
BERES,	INCOMPATIBILIDADES	Y	RESPONSABILIDADES	DE	LOS	FUNCIONARIOS.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó el Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la normativa común al
conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas legales específicas
aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo establecido en el artículo
103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.
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TEMA	9.‐	LEY	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN	SUBJETIVA.	CONCEPTO	Y	DISPOSICIONES	COMUNES

A	TODOS	LOS	CONTRATOS.	OBJETO	Y	REQUISITOS	DE	LOS	CONTRATOS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	10.‐	LEY	DE	HACIENDA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA:	PRINCIPIOS	GENERALES.
CONCEPTO,	ELABORACIÓN	Y	APROBACIÓN	DE	LOS	PRESUPUESTOS

GENERALES	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA.

1.‐	LA	LEY	DE	HACIENDA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA

Mediante Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia (LHRM). Su estructura es la siguiente:

• TÍTULO PRELIMINAR.  Principios Generales

• TÍTULO I.  Régimen Jurídico de la Hacienda Pública Regional

CAPÍTULO PRIMERO.  Derechos económicos de la Hacienda Pública Regional
CAPÍTULO SEGUNDO.  Administración de los derechos económicos de la Hacienda Pública Regional
CAPÍTULO TERCERO.  Las obligaciones económicas de la Hacienda Pública Regional
CAPÍTULO CUARTO.  Tercerías y reclamaciones previas a la vía judicial

• TÍTULO II.  Presupuestos y gestión económico-financiera

CAPÍTULO PRIMERO.  Concepto, elaboración y aprobación de los Presupuestos Generales de la
Comunidad

CAPÍTULO SEGUNDO.  Los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO TERCERO.  Ejecución y Liquidación de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma

CAPÍTULO CUARTO.  Normas especiales para las entidades públicas empresariales, otras entidades
de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sociedades mercantiles
regionales

CAPÍTULO QUINTO.  Subvenciones y ayudas públicas

• TÍTULO III.  Tesoro Público y Deuda Pública Regional

CAPÍTULO PRIMERO.  El Tesoro Público Regional
CAPÍTULO SEGUNDO.  Régimen de fianzas, depósitos y avales
CAPÍTULO TERCERO.  La deuda pública regional
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TEMA	11.‐	LA	SEDE	ELECTRÓNICA.	LA	IDENTIFICACIÓN	Y	AUTENTICACIÓN	DE
LAS	PERSONAS	FÍSICAS	Y	JURÍDICAS	PARA	LAS	DIFERENTES	ACTUACIONES	EN
LA	GESTIÓN	ELECTRÓNICA.	EL	DOCUMENTO	ELECTRÓNICO.	EL	EXPEDIENTE

ELECTRÓNICO.	LA	PLATAFORMA	DE	INTEROPERABILIDAD.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES

La administración electrónica constituye un instrumento esencial para prestar unos servicios públicos más
eficaces y de mejor calidad, reducir los plazos de espera de los usuarios y mejorar la transparencia y la
rendición de cuentas.

La administración electrónica se define como la utilización de las tecnologías de la información y la comuni-
cación (TIC) en las administraciones públicas, asociada a cambios en la organización y nuevas aptitudes del
personal. El objetivo es mejorar los servicios públicos, reforzar los procesos democráticos y apoyar a las
políticas públicas.

La administración electrónica o e-administración va más allá de la mera automatización de los procesos
administrativos y el desarrollo de productos y servicios electrónicos. Supone una nueva concepción de la
relación con los ciudadanos, empresas e instituciones, y una reingeniería de los procesos.

1.2.- EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Las Administraciones Públicas llevan años invirtiendo para mejorar su funcionamiento interno, con el
convencimiento de que el ahorro económico derivado del incremento de su eficacia y eficiencia se trasladaría
a ciudadanos y empresas. La reducción de costes de los servicios, consecuencia de la mejora de su eficiencia
interna y la reducción de los plazos de tramitación de los procedimientos permitiría servicios mejores a
menor coste a la ciudadanía en su conjunto.

En esta búsqueda de la eficacia, las Administraciones han realizado importantes inversiones para incorporar
la utilización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en su quehacer diario. Estas
tecnologías han permitido —en distinto grado— automatizar un elevado número de procesos y procedimien-
tos y ha simplificado considerablemente el trabajo interno desarrollado por muchos departamentos, con la
correspondiente mejora de su eficiencia, cumpliendo así una parte de las expectativas que la Administración
electrónica había despertado.

En paralelo con el uso de las TIC para mejorar los procesos internos, el desarrollo de Internet generó una
demanda importante sobre empresas y Administraciones para que éstas usaran el nuevo canal para facilitar
a sus usuarios la información y el acceso electrónico a sus servicios.
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TEMA	12.‐	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA	Y	ATENCIÓN	AL	CIUDADANO
EN	LOS	CANALES	PRESENCIAL,	ELECTRÓNICO	Y	TELEFÓNICO.

1.‐	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA

1.1.- CONCEPTO

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, entre otras acepciones, dice que informar significa
enterar,	dar	noticia	de	una	cosa.

Más explícita y ajustada a la materia del presente curso es la definición de información	administrativa que
se contiene en el artículo 1 del Real Decreto 208/1996, por el que se regulan los servicios de información
administrativa y atención al ciudadano, que califica a dicha información como cauce	adecuado	a	través	del
cual	los	ciudadanos	pueden	acceder	al	conocimiento	de	sus	derechos	y	obligaciones,	y	a	la	utilización	de	los
bienes	y	servicios	públicos.

1.2.- TIPOS DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA

-POR RAZÓN DE LA MATERIA:

a) Información general, que es la información administrativa:

-Relativa a la identificación, fines, competencia, estructura, funcionamiento y localización de organismos
y unidades administrativas

-Referida a los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones impongan a los proyectos, actuaciones
o solicitudes que los ciudadanos se propongan realizar

-Referente a la tramitación de procedimientos, a los servicios públicos y prestaciones, así como a cuales-
quiera otros datos que los ciudadanos tengan necesidad de conocer en sus relaciones con las Administra-
ciones Públicas, en su conjunto, o con alguno de sus ámbitos de actuación. 

Este tipo de información se facilitará obligatoriamente a los ciudadanos, sin exigir para ello la acredita-
ción de legitimación alguna. 

Además, cuando resulte conveniente una mayor difusión, la información de carácter general deberá
ofrecerse a los grupos sociales o instituciones que estén interesados en su conocimiento. 

Se utilizarán los medios de difusión que en cada circunstancia resulten adecuados, potenciando aquellos
que permitan la información a distancia, ya se trate de publicaciones, sistemas telefónicos o cualquier
otra forma de comunicación que los avances tecnológicos permitan. 



www.temariosenpdf.es Tema 13 - Pág. 1

TEMA	13.‐	LOS	ARCHIVOS	Y	EL	PATRIMONIO	DOCUMENTAL	EN	LA	REGIÓN
DE	MURCIA.	CONCEPTO	DE	DOCUMENTO	Y	ARCHIVO.	SISTEMA	DE	ARCHIVOS

DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA.	ORDENACIÓN	DE	DOCUMENTOS.

1.‐	LOS	ARCHIVOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- CONCEPTO

Según la RAE, un archivo es el conjunto ordenado de documentos que una persona, una sociedad, una
institución, etc., producen en el ejercicio de sus funciones o actividades; y también el lugar donde se custo-
dian uno o varios archivos.

Según el Consejo Internacional de Archivos (ICA/CIA), la palabra «archivo» tiene tres acepciones:

1ª.- Conjunto de documentos sean cuales sean su fecha, su forma y su soporte material, producidos o
recibidos por toda persona física o moral, y por todo servicios u organismo público o privado, en el
ejercicio de su actividad, y son, ya conservados por sus creadores o por sus sucesores para sus propia
necesidades, ya transmitidos a la institución de archivos competente en razón de su valor archivístico.

2ª.- Institución responsable de la acogida, tratamiento, inventariado, conservación y servicio de los
documentos.

3ª.- Edificio o parte de edificio donde los documentos son conservados y servidos.

Es decir, «archivo» es una palabra polisémica que se refiere tanto a:

• El fondo documental, como conjunto de documentos producidos o recibidos por una persona física o
jurídica en el ejercicio de sus actividades.

• La institución o servicio responsable de la custodia y tratamiento archivístico del fondo.

• El edificio o local donde se custodia dicho fondo.

La Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español los define en su art. 59.1 como “conjuntos	orgánicos	de
documentos,	o	 la	reunión	de	varios	de	ellos,	reunidos	por	 las	personas	 jurídicas,	públicas	o	privadas,	en	el
ejercicio	de	sus	actividades,	al	servicio	de	su	utilización	para	la	investigación,	la	cultura,	la	información	y	la
gestión	administrativa.	Asimismo,	 se	 entienden	por	archivos	 las	 instituciones	 culturales	donde	 se	 reúnen,
conservan,	ordenan	y	difunden	para	los	fines	anteriormente	mencionados	dichos	conjuntos	orgánicos”.

Una definición completa de «archivo» sería la de “uno	o	más	conjuntos	de	documentos,	sea	cual	sea	su	fecha,
su	forma	y	soporte	material,	acumulados	en	un	proceso	natural	por	una	persona	o	institución	pública	o	privada
en	el	transcurso	de	su	gestión,	conservados,	respetando	aquel	orden,	para	servir	como	testimonio	e	información
para	la	persona	o	institución	que	lo	produce,	para	los	ciudadanos	o	para	servir	de	fuentes	de	historia”.
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TEMA	14.‐	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO,	FUNCIONES
Y	CARACTERÍSTICAS.	CLASIFICACIÓN	Y	CARACTERÍSTICAS	DE	LOS

DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS	EMITIDOS	POR	LA	ADMINISTRACIÓN.
ESTILO	ADMINISTRATIVO	EN	LA	REDACCIÓN	DE	DOCUMENTOS.

1.‐	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- DEFINICIÓN GENERAL DE LOS DOCUMENTOS

Según la RAE, un documento se define como “diploma,	carta,	relación	u	otro	escrito	que	ilustra	acerca	de	algún
hecho,	principalmente	de	los	históricos”, y también como “escrito	en	que	constan	datos	fidedignos	o	susceptibles
de	ser	empleados	como	tales	para	probar	algo”.

Como definición legal, la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, entiende por documento toda
expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogi-
das en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos, excluyendo los ejemplares no
originales de ediciones.

1.2.- DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

La actividad administrativa se distingue por su carácter documental, es decir, por reflejarse en documentos
que constituyen el testimonio de la mencionada actividad. Los documentos administrativos son el soporte
en el que se materializan los distintos actos de la Administración Pública, la forma externa de dichos actos.

Funciones de los documentos administrativos

Son dos las funciones primordiales que cumplen los documentos administrativos:

-Función de constancia. El documento asegura la pervivencia de las actuaciones administrativas al
constituirse en su soporte material. Se garantiza así la conservación de los actos y la posibilidad de
demostrar su existencia, sus efectos y sus posibles errores o vicios, así como el derecho de los ciudadanos
a acceder a los mismos.

-Función de comunicación. Los documentos administrativos sirven como medio de comunicación de los
actos de la Administración. Dicha comunicación es tanto interna - entre las unidades que componen la
organización administrativa - como externa - de la Administración con los ciudadanos y con otras
organizaciones.

Características

Se pueden apreciar una serie de características que determinan el que un documento pueda ser calificado
como documento administrativo:
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TEMA	15.‐	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:
DERECHOS	Y	OBLIGACIONES.	SERVICIOS	DE	PREVENCIÓN.

1.‐	INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
dores y medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones
y darles el rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.
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TEMA	16.‐	IGUALDAD:	DISPOSICIONES	GENERALES.	TRANSPARENCIA
Y	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA:	CONCEPTOS	FUNDAMENTALES.

LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL:
PRINCIPIOS	REGULADORES	Y	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS.

1.‐	IGUALDAD

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia
de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su
suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso
decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación
en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en
puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella
«perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos
instrumentos jurídicos.




